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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de febrero del dos mil veintitrés  

 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, 

se dispone Obedecer lo resuelto por el superior en providencia del 3 de 

febrero de 2023, mediante la cual Confirma la sentencia proferida el 8 de 

marzo de 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código general del 

Proceso se fija como agencias en derecho el equivalente a tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, para ser incluidas en la liquidación 

de costas a cargo de la parte demandante y a favor de la parte 

demandada. Liquídense por secretaria. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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